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FMOEUCámi
PARTE OFICIAL

videncia del Consejo de Ministros
S, M d Rey Don Alfonso XIII (quo 

he guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
te a Eugenia, 8, A. R. e) Principe de 
kuriae é Infatttes y demás personas 
.? a Augusta Real Familia, continúan 
ü novedad en su importante salud,

ii
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien- 

6y de acuerdo con Mi Consejo de Mi 
tos, oído ei Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo único, Se supende provisio- 

y temporalmente la amortización 
^parsoaal dei Cuerpo general de Ad- 
Nstración de la Hacienda pública, en 
‘Moa escalas, técnica y auxiliar, hae- 
^ue, haciendo uso de la autorización 
^Ciui concedida al M nistro de Ha 
;enaa en el articulo 40 de la ley de 
'•ewpueaios para el ejercicio económi

1922-23, se efectúe una reorgani- 
definitiva de los servicios y 

^ondiguieme adaptación o distnbu- 
;íl* del personal entre todos los Cjn 
i*18 y Dependencias del Ministerio res
alvo, que permita juzgar con pleno 
^ocianento de causa la raión de man 
'er o suprimir la autorización, 
uádo en Santander a siete de Agosto 

ÍIaÜ novecientos vesntidos,
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ALFONSO
, til Ministro de Hacienda, 
^cisco Bergantín y García

(Gaceta io  de Agosto)

Mis t e r io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l  Or d e n
tlCDo 8r,; Para dar cumplimiento a 

^ecepiQado en el capitulo 7,°, arti* 
k** de la nueva ley general de pre- 

^eeios de 29 Julio del presente año 
?10 concerniente al aumento de 500 
*6*a8 ae gratificación a los Oficiales

Cuerpo de Prisiones,
? M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
.'■’^üer que por los Directores y Jefes 
' “haión se consigne en ei titulo de 
^Mencionados funcionarios la diiigen- 
v °Poriuna y se les acredite en la nó-

Sue ha de formalizarse para per 
0 de haberes ael corriente mes el 

^ento ae referencia a partir del 1,° 
üJuiio pasado, conforme se dispone 
. 61 Artica o 5.° adicional de la men- 
°Ma ley general de Presupuestos, 
6 dsubiece su vigencia desde di

cha fecha, debiendo por ello abonarse- 
les en l.° de Septiembre las diferencias 
no percibidas correspondientes a Julio 
y Agosto.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1922,

P. D., 
BERNAD

Señor Dlretor gañera! de Prisiones,
(Gaceta i3 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,i La Real orden de 28 de 

Julio último, dictada para la aplica
ción de los preceptos de la ley de Ra i 
forma tributaria, establece en su ar
ticulo 2.° que ;las licencias de caza y 
pesca quedarán en lo sucesivo someti
das a la escala que se fija en la nueva 
ley; pero, por otra parte, ai tratar en 
su articulo 6,° de los efectos timbrados, 
cuyo uso no será obligatorio hasta tan
to que se rehabiliten los antiguos o se 
eieboren otros nuevos, se comprenden, 
aunque no explícitamente, las susodi
chas licencias de caza y pesca, Padíen- 
do, pues, surgir dudas acerca del ver
dadero alcance e interpretación que de 
be atribuirae a las expresadas dispo
siciones y, por consiguiente, respecto 
a las clases de efeema en que han de 
ser extendidos ios repetidos documen
tos en el lapso de tiempo necesario para 
que sean puestos a la venta los de nue
va creación,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar que en tanto no se disponga 
lo contrario, las licencias de caza y 
pesca de que se trata seguirán expi
diéndose con sujeción a los tipos y 
normas establecidos en el articulo 89 
de la ley del Timbre, sin tener en cuen
ta las modificaciones introducidas en el 
mismo por la ley oe 26 de Julio próxi
mo pasado-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid^. 
10 de Agosto de 1922.

P. D,, 
RUANO

Señor Director general del Timtire del 
Estado,

(Gaceta u de Agosto)

limo. Sr.: Habiendo cesada las espe
ciales circuntancias que motivaron las 
disposiciones contenidas en la Real or 
den de 30 de Junio del año próximo pa
sado en virtud de la cual se restringió 
¡a entrada temporal por la frontera 
francesa a los automóviles particulares 
que condujesen a sus propietarios o 
mercancías de la pertenencia de éstos. 

prohibiendo dicha franquicia cuando los 
referidos vehículos fuesen de los dedi
cados al transporte general de viajeros 
y mercancías,

S. M. el Rey (q, D, g.) so ha servido 
disponer que desde el día de la publica
ción de l» presante Real orden en la 
Gaceta de Madrid se considere derogada 
la de 20 de Junio a que anteriormenie 
se hace referencia.

Lo que de Rsal orden comunico a V. I, 
para los efectos consiguieutas. Dios 
guarde a V .1. muchos años, M adrid, 11 
de Agosto da 1922.

P. D„ 
RUANO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta ra de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: S, M. ei Rey (q. D, g.) ha 

dispuesto que se dé carácter oficial al 
Congreso Hispanoamericano Filipino 
da Estenografía, que se verileará en los 
días 3 al 10 del próximo Octubre en 
Barcelona, y a la Exposición Esteno- 
mecanográfica, que habrá también de 
celebrarse en dicna capital en los dias 
antea mencionados,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 5 
de Agosto de 1922.

MONTEJO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta i3 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Vista la instancia suscri

ta en 18 de Julio último por la Cáma
ra de Industria, Comercio y Navega
ción de G.jóu, en la que se solicita que 
el carbón emoarcado en los buques 
pesqueros para su consumo disfrute dei 
derecho a la percepción de la prima, 
con arreglo a lo dispuesto en ei Real 
decreto de;16 Junio úMimo para los bu
ques de cabotaje:

Considerando que ei criterio que ins
pira esta soberana disposición es el de 
ampliar el derecho a las primas a todo 
ei combustible embarcado y que no hay 
r^zon aiguna para privar de este be
neficio a ios buques pesqueros,

d. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer sean aclaradas las pres
cripciones del Reai decreto de 16 de 
Junio último en ei eeniiao de que en 
ios beneficios concedidos por virtud del 
misino ai carbón de consutuo de los bu
ques de cabotaje se entienden incluidos 
los combustibles minerales nacionales 
embarcados con ei mismo fin a los bu
ques pesqueros.

Dd Raal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos afios. Madrid, 5 
de Agosto 1922,

P. D„
R. DE VIGÜRI

Señor Director de Minas, Metalurgia e 
Industrias navales.

(Gaceta si de Agosto)

t™. ............- 1 . ■ .■.■-—7- 1 , ■ "."■a

Núm, 1929
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS P.ÚBLIOAS
En virtud de lo dispuesta por Real or

den de 29 de Julio último y cumplidos 
iodos los requisitos que previene el 
Real decreto da 8 de enero da 1896, es
ta Dirección general ha señalado el día 
16 dej próximo mes de Septiembre a las 
once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 3 o de la carretera de Mahón al 
Puerto de Forneils provincia de Balea
res cuyo presupuesto de contrata es de 
342,634'22 pesetas.

La subasta se celebará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1836, en Madrid, anti 
la Dirección general de Obras pública i 
situada en el local que ocupa el Mmí - 
terio de Fomento, hallándose de man - 
tiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en 
ei Gobierno civil de la provincia de Ba
leares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las 
trece dei día 11 de Septiembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados de la clase undécima, 
arreglándose ai adjunto modele, y la 
cantidad que ha da consignarse previa- 
menta como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 17.200 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que ¡es está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen es; 
debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber reáhzado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en 
ei acto a un sorteo entre las misólas,

Madrid 8 de Agosto de 1922,-—El Di- 
tor General, Valenciano.

Modelo de proposición
Don N., vecino de..,,., según cédula 

personal númHH, enterado del anuncio

M.C.D. 2022
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publicado con fecha..... de,,... último y 
de las condiciones y requisitos qne se 
exigen para la adjudicación en pública í 
subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Mahon al Puerto de For- 
nells provincia de Baleares, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (i)

(1) (Aquí la proposición que se ha 
ga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición en | 
que no se exprese determinadamente la s 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri 
ta en letra, por la que se compromete I 
el proponente a la ejecución de las I 
obras, asi como toda aquella en que se i 
añada alguna cláusula.)

Fecha y Firma del Proponente,

Núm, 1919
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALKARES
Aviso.-Venciendo el primero de Oc- 

tcbre próximo el cupón número 84 de i 
los títulos del 4 por 100, asi como un 
trimestre de intereses de las ínscripcio | 
nes nominativas de igual renta; el cu 
pón número 53 de ios títulos del 4 por 
ICO amornzable emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Jumo de 19.8 y el cupón nú
mero 125 de la Deuda al 4 por 100 ex
terior, la Dirección general de la Deuda 
y Ciases pasivas en virtud de la auto
rización que se le ha concedido por Real 
Orden de 19 de Febrero de 1903 ha 
acordado que desde el primero de Sep
tiembre próximo se reciba por esta De
legación de Hacienda, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deudas del 
4 por 100 interior y amortizadle y las 
inscripciones nominativas al 4 por 100 
de Corporaciones Civiles, Estableci
mientos de Benedcencia, Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se ha 
lien domiciliados en esta provincia, ob
servándose para la presentación de fac-
turas, las mismas regias que en ante- I 
rieres vencimientos, haciendo presente I 
que los titulos amortizados deberán I 
presentarse endosados en la siguiente I 
forma: «A la Dirección general de ia I 
Deuda y Ciases pasivas para su reem- I 
bolso»,'fecha y firma del presentador; y I 
llevaran uníaos dichos valores los cu- I 
pones siguientes al del trimestre que se I 
amonice, I

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín
Oí'iu ia l  para conocimiento de los inte 
tesados en cumplimiento de 10 acor 
dado. .

Palma 17 de Agosto de 19z2.— El Da- 
legado ae Hacienda, Miguel Pasqual de | 
Bonanza.

Núm, 1927
Habiéndose extraviado el resguardo 

del deposito necesario en metálico de 
2U0U pesetas impuesto en esta Sucursal 
de ia Caja de Depósitos con fecha 30 
de Octubre de 1894 cuü los números 
244 ae entrada y 2427 de registro cons
tituido por D. V.cente Prais y Ferrer, 
se hace púoaco por medio de este anun
cio en .a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of íu ia l  de ia provincia de Baleares, 
para que puedan los inieresadus plan
tear las reclamaciones que estimen con
venientes en un piazo uo dos meses; y 
transcurrido ei termino fijado, sin re
clamación ae tercero, expedir el dupli
cado e favor del imponen.e, de confor
midad con el Reglamento del ramo, de 
la Ley de 7 de Juno de 1911 y de la cir- 
cuiar de ia Dirección general del Teso
ro uel siguiente día 22.

Pt*ima ib Agosto ae 1922,«El Dele
gado ue Hacienda, Miguel Pasqual de 
BonanZa.

Isum. 1928
Admi/iistración de Contribuciones

CiROULaK.-Teniendo que darse por 
los Ayumamienios y Juntas periciales, 
Uomisiones ae EvaiuaCiOn y contnbu- 
yeu.es por nqueZ» Rústica y Urbana de 
iegimenamiLarado, en la parte que a 
caos afecta, el aebmo eumpbmiemo a 
¡a Ley de 26 de Juno ultimo R. O, fecha

29 de! mismo mes y Circular respecto i 
de los recargos establecidos sobre la ex- I 
presada contribución, coyas disposicio* 
nes han sido comunicadas a esta Admi- I 
nistración por la Dirección general del I 
ramo; se insertan a continuación.

«Don A fonso XIII, por la gracia de I 
Dios y la Constitución Rey de España. I 
=3A todos ios que la presente vieren y | 
entendieren, sabed: que las Cortes han I 
decretado y Nos sancionado lo sigulen- I 
te.=«Prímero.=3e considerará, a los I 
efectos de la Contribución territorial y I 
en razón del incremento general de la | 
propiedad, aumentados en un 25 por i 
100 el líquido imponible de la rlquez t j 
Rúttica y Urbana no sometida al régi- | 

I men del Catastro y los cupos a ellas I 
correspondientes, En relación con este I 
aumento, se aplicarán los tipos de gra- I 
vaman actualmente establecidos por la I 
distribución del cupo por que contri- I 
boye dicha riqueza, El aumento preve- I 

I nido en el párrafo anterior cesará para 
I cada Término municipal tan pronto co
I mo entre en vigor su Avance catastral 
| de la riqueza rústica o tribute la Urba- 
i na como arreglo a sus Registros de edi 
I fleios y solares aprobados. 8a dará pre I 
I ferencia en la comprobación a los Ra 
I gisiros que no den un aumento del 25 

por 100 en el líquido imponible. Las 
reclamacionys de agravio a que hubiere

I lugar se tramitarán conforme a las dis
i posiciones vigentes. Los aumentos de n
I queza que, tndependlentemenie y a mas 
i del indicado 25 por 100 se descubran 
I por declaración expontánea de los inte- 
I cesados, investigación administrativa o 
I denuncia particular, debidamente com 
I probada, serán eliminados del repar 
I timiento general para la distribución 
I del cupo de la Contribución territorial 
I y tributarán por el tipo uniforme del 
I 18 por En ios casos en que, hab.éndose 
I ordenado, conforme a las disposiciones 
I vigentes, la revisión de un Avance ca 
I tastral por rústica o urbana, estimase 
I ademas el Gobierno, a propuesta dei

U Contribución territorial sugeta al ré
gimen de amillaramieaco, en razón al 
evidente incremento de la riqueza rúa 
t'ca y urbana,=■ S. M. el Rey(q. D. g.) 
se ha servidj dictar las reglas sigaien-

Ministerio de Hacienda, que, por con- I 
curtir ciicuustancias extraordinarias, 
debieran suspenderse los electos de 
aquel htsta que ia revisión se hubiere 
verificado, podrá acordarlo asi por un 
plazo improrrogable de cuatro meses, 
dentro del cual deberá practicarse la 
revisión, y previo ofrecimiento del tér I 
mino municipal correspondiente, a mas 
de un 25 por LOO de su base imponible, 
de pagar, m entras tanto, un aumento 
del 5J por 100 en la riqueza imponible. 
anSegundo.«Sufrirán también un re 
cargo del 25 por 1U0 las percepciones 
del Tesoro por contribución territorial 
rústica correspondiente a los predios o 
terrenos que se hallen improductivos, o 
cuyo aprovechamiento se límite a los 
productos expontáueos, a los dedicados 
exclusivamente a la caza y a la osten
tación o recreo. Quedarán exentas de 
este recargo en su contribución terrlto 
rial: primero, las fincas dedicadas al 
fomento y explotación de arbolado; se
gundo, las dedicadas a la cria o sos
tenimiento del ganado caballar o de 
carne, leche o lana; y tercero, las fin
cas de recreo cuy» extensión no exceda 
de una hectáreay que, ademas, tengan 
construcción destinada a vivienda, no 
computándose la parte de ella dedicada 
a explotación agrícola o de ganadería. 
Este recargo gravará los bienes enu
merados en el párrafo anterior, ya tri
buten por cupo, ya por cuota. En el 
primer caso, el recargo figurará tam
bién fuera de cupo.«Por tanto: Man 
damos a todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase o díg- 
uiaad, que guarde y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.«Dado en Bantander 
a veintiséis de Jubo de mil novecientos 
veintidós.«Yo e l  ReY.«Ei Ministro 
de Hacienda.«Francisco Bergamin y
García,»

Heal Orden
•Uutiir.símo tieñor.: Para la mas In

mediata aplicación de ios preceptos de 
la Ley de 26 del corriente mes ae Julio, 
que osiabiece determinados recargos en 

dos los de tal condición, determinando 4 
tal fin :as características necesarias p». 
ra poiar liquidar el recargo especial 
de 25 por 100.«Se incluirán en dicho 
reg'stro tanto las fincas sujetas al re
cargo especial como h '• exen as en é ( 
haciendo constar, ri ^pecio de c as ú’«t6d: 1 J . OKPrimera, El recargo general dei 2o 

por 10O sobre la total riqueza amillara
da por los expresados concapíos se de
vengará, desde luego, en el actúa' ejer
cicio económico, a partir del primero de 
"i—1 ।

el próximo y sucesivos ejercicios, el re- cantidades cor^pondien.es por ios 
cJk o  comprenderá en el repartimiento I trámites generales de Ules serric os 
ffeneral de^ha contribución forman- Séptima. Se aplicará a la infracción 
?6n ' oanAríAl I de 1»8 disposiciones de la Ley y da es-
do un concepto especial, .J tas reglas el regimen de multas y res-

Sagauda, Hecha la liqaldacióo1 de | 9tt^lldftde8 del reglamento de 30 de
los recargos, su importe ae e8^“’ I Septiembre de 1885, que será también
pará en los recibos y sus ma.r.cas j j aplicación en todo lo concer-
por med.o do a
de la razón del aumento y de »a c I Qetava l o s QdQtro3 directivos a 
tídad que represante, y la expra । disposiciones afectan, quedan
eióu contenida en dicho cajetín se con- esusaisp^ cualplimÍ9¿t0 y de 
siderará como parte integrante> du re- j dictar^ Qa lft e8fera d8 su respectiva 
cibo.«Ea el venidero y sucabivos } • I tencia laa instrucciones a qne
ciclos podrá incluirse dicho aumento en I P
el texto de los documentos I Novena. La D rección general de

Tercera. Los Po8ee^®reHaramUnto Contribuciones podrá requerir el auxt- 
sujems al régimen de amillaramiení dQ loa Bervicioa del Catastro, a los
que tributen por una ri»ue^ lAaf6 }® efectos de investigación y comproba 
ia que le corresponda, d»ber^“ clón dQ ia riqUeza imponible a que die
rar los aumentos de nquez*que m imputándose ios gastos al
peudieu emente y a mas del índ cado d «q ^io s de rectiflbación
25 por 100 les correBpondxere antes reclamaciones daI de noviembre próximo, pata poder que- 1 I dar exentos de responsabilidad coníor- I me a la disposición transitoria de la I nueva Ley de Reforma tributaria, tam- I bien de 26 de julio actual.«Pasado I dicho plazo la Administración proce
derá de oficio, o a instancia de parte, a . ----" 39 dQ Jq11oI practicar, por medio de suaA gentes o B3r ln>a8egf)ñor Director general di 
de los Ingenieros y demás personal téc- I » 
meo ai servicio de la Hacienda, las Con.nbuc.on s.
oportunas investigaciones y comproba- Circular
clones, procurando comenzarías por [
aquellas zonas en la que, a su juicio, ia I «En cumplimiento al precepto de ia 
riqueza estuviese mas sensiblemente ] R, O. que ordena a esta Dirección re
transformada o aumentada con relación I dactar las iuilruccioned para su cum
a los actuales amlilaramientos o padro I plímiento y el de la Ley de 26 ae julio 
ues.«Los aumentos asi descubiertos I de 1922, que antes se insertan, esta D • 
por declaración o por investigación tri- | rección general ha acordado las si- 
bularán, conforme determina la Ley, I guíenles regias:
fuera de cupo, por cuota y a razón de» I Primera a) Gomo en los 
18 por 100 medíanle padrones, listas y I miemos individuales del cupo correa 
recioos especiales. pondiente, eu cada Ayunta uiemo, a -a

Cuarta. Eu el caso extraordinario de riqueza rústica y pecuaria amariuau 
acordarse la revisión da un Avance ca- aparecen sumadas esas dos r.qu^z , y 
tastral con suspensión de sus efectos, se sobre el total ae las m18®»8 
nrocaderá medíame una concentración I .a cuota del Tesoro, al tipo, e 
de los servicios, a la práctica inmediata ejercicio de 1876527314, y el recargo 
de tai operación, destinando para ello 25 por 100 establecido por la J 
el personal que fuere necesario, a fin de gravar soiamema a la riqueza ru8’ 
ana ¡a revisión se practique dentro del I se hace necesario practicar una - 
plazo de los cuatro meses que marca la liquidación individual en Ice r0?» 
Lev «Ei 50 por 100 de aumento de la I al indicado tipo sobra dicha nq - 
riqueza imponible que, mientras lanío, para obtener el importe de la cuo a 
hade pagar solidariamente el término Tesoro correspondmme o la mi 
municipal, se fijará como determina la con excusión de la P00“a^a’ del 
Ley, tomando por base la suma de la b) Una vez obtenida la Q.
ac ual riqueza imponible, mas el recar- I Tesoro que, separadamente, corres? 

. roX^l^'por loó.-UHqu-d- da »
I ción de dicho recargo especial se hara I sobre ella el 12 y j p
. PM» y con independoncl. dol capo, pono que ea lo quo coa.umy > el 

I pero a ios tipos de tribulación que pro vamen en este ejerc.cío económico P
ceda según la Becc.ón del amillara- el eegúado semestre a que afecta, 
X'io que corre.poad.ora a loo pue-j^c) Eoao do. ofr», 1» de cuo.a do- 

i bios resoectívos a uUe afecte, y con to-1 Tesoro, que corresponio a la ras i fdas las consecuencias reglamentarias I la dei recargo sobre i& misma P 
no remen dé cupo^ Um-^o impone de un oemoo.re oe conoigo» 
»r.érmmo ammc.p.I do quo oe ira.». rau en dicho repano en do, «uo

Quinta. Los propietarios o posea- I lumnas que no haya sxdo n, 
dores de ios predios o terrenos que se | utilizar al formulare, y, arrastr u 
Xn improductivos, o cuyo aprove- las sumas de cada con^b^^^ 
cbamienw se liante a los producios es - lanzará al final la expres ón. e
poniáneo»: ios de coios dedicados a la cuotas de ios del
caz», a la ostentación o recreo, a que del recargo se estampará al ñ

I se refiere el articulo segundo de la Ley, documenm un» nota (cola en i0^a^Q. 
aeberán presentarlas oportunas decía- diga: «Importa el rdearg0 
raciones antes de primero de novíam dieme a este reparto (^a.a8) p^e I- 

I -• —““
1 aficio las fincas de tal índoL que huble- I mentarías; i^ará11

timaa, sus condiclcnca de exentas y ¡a 
j razón de la exención.«Guando fiera 
I necesario se ex gira del interesado los 
I documentos preci'jos para justificar .4 
I exención.

agravio, comprobación de la riqueza 
territorial y otros diversos» (Sección 
11, capitulo l.° articulo 3 °) del Presu
puesto vigente.«Da R. O» lo diga a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.«Dios guarde a V. I. muchos 

" "" de 1922.=

repird-
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¿dminfetrttciones provinciales en su 
oportunidad, ' ■

Dichas operaciones nabrán de quedar 
terminadas el 15 de septiembre próxi
mo venidero, en cuy» fecha se remití- 
r¿o a la Admin^tracióa de Contribu
ciones, acompañados, en cada caso, de 
uoa lista cobratoria especial, en la cual 
constaran los mismos antecedentes de 
¡a reglamentaria, mas la del recar 
go Individual de cada contribuyente que 
sumada a las demas partidas, exprese 
el to al importe del devengo de cada 
contribuyente en este ejercicio; es de
cir el importe por que se extendió 
61 recibo mas el 12 y | por 100 sobre 
la cuota del Tesoro correspondiente a 
d q  riqueza rústica.

Segunda a) En cuanto a la riqueza 
urbana, serán necesarias también al
gunas operaciones, En los repartos de 
leu Ayuntamientos, gravados ya con el 
50 por 100 ee»e año por la Ley de 
Presupuestos de 29 abril de 1920 han de 
hacerse nuevas liquidaciones al tipo 
de imposición de 205190145?, que rige 
en este ejercicio porgue si recargo del 
25 por *00 (el 12 y j en este año) grava 
solamente a la r queza amarinada, sin i 
el recargo de! 50 por 100 citado, por- 
quocsla ¡.¿ene el carec er de una ros- 
ponsabílidud especa!.

Eq  las copias «Aprobadas» de los re 
partos de estos Ayuntamientos se pon 
drán dos columnas, una con la cuota 
oei Tesoro sobre la primitiva riqueza y 
otra con el 12 y £ sobre esa cuota.

En los repartos de ¿os Ayuntamientos 
que no tienen el recargo de< 50 por 100 
ee pondrá una columna solameu'e con 
el 12 y | por 100 da la cuota del Tesoro 
que llene ya señalada.

En ambos c^sos se irrastrarán las 
sumas parciales, se íoializaráa y se 
pondráo 1- a not s en la fórm^ que que
da expresado para lo rop irLos de rús
tica.

b) En ía fecha citada antes para 
la entrega, en las Administraciones, de 
los repartos de rústica, se remitirán 
también estos de urbana con nuevas 
listas cobratonas, autorizadas regla- 
Dwatanamenie, y con l$s mismas adi 
cienes señaladas para los repartos de 
rÚBíica,

Pataao el plazo de entrega, se con- 
B'-uara a ¡os Ayuntamien os, que no 
^yan cumplido el servicio; con la multa 
tofiaiaaa en ei articuio 8a  del Regla- 
Bfcüio del 30 de Septiembre de 18SÓ y 

día primero de Octubre próximo in- 
BeaiatG se ¡es declarará incursos en di
cha responsabilidad,

Antes de hacer la entrega a los re- 
caudaoures de los recibos del cuarto 
hítnesire, ae los segundos semestrales y 
“e ios anuales correspondientes a los- 
Ayuntamientos que no hayan cumpli
mentado el servicio, ss expadirán las 
Ceinücaciones por su importe contra 
108 Ayuniamientos, de cuyo pago seráu 
^aponssb.es los ^naividuos de dichas 
^rporaciones, según lo prevenido sn 
el citaao ardeulo del Reglamento,

Tercera, a) Sucesivamente, ai irse 
^cibiendo en las Administraciones de 
''Atribuciones las copias de los repar- 
*e8 he una y otra c.aae, con las adicio* 
668 dispuestas, se confrontarán con los 
6rig'naies aprobados existentes en las 

y previas las rectificaciones de 
1118 sumas parciales de las llquidacio- 
^8 hechas en las copias, para compro- 

b u  exactitud con ios totales consig- 
“^OB, y la liquidación del tanto por 
/Ato de aumento que corresponde al 
‘^*1' de ¡a riqueza, para comprobar 
‘^bien «a certeza del aumento, trasla- 
*»rán i[Hr(jgru8 irt8 notas puestas en las 

de ¡os repartos originales, acor- 
.“‘^o su aprobación, y se consignará 

copias ta; acuerdo de aprobación. 
^6i uauodo modo diligenciarán las nue- 
l118 dBibb cobraiorius, y pasarán ios tres 
'Aumentos a Ja Imetvención para su 
^^iizacíón y contraído de ios aumen 

U1 ^OevnolGos que sean por la Inter 
veación, de conformidad, ¡os repartes 

copiay, se devolverán éstos a lo» 
^^iamientos,»

su consecuencia, esia Admimstra- 
^°Q atenta a 10 que dispone la regia 
5tcura b) de la precedente circular en

sus párrafos 2 ° y 3.® se verá en la ne
cesidad de exigir coa todo r’g:r a las 
Corporaciones que no cumplan el servi
cio dentro del plazo que señala el pá
rrafo 2.° de la regla primera las res
ponsabilidades con las cuales se les con
mina, por lo que espera la misma del 
celo de los Señores Alcaldes y Presiden
tes de las Comisiones de Evaluación a 
quienes incumbe su cumplimiento, que 
ademas de llevarlo a término dentro 
del plazo marcado, darán a estos tra
bajos la preferencia de su atención que 
por su carácter de extraordinarios re
clamen un cuidado esquisito por parte 
de todoe,

Palma 17 de Agosto de 1922—Manuel 
del AlizaL

Núm, 1936
TESORERÍA VE HACIENDA

DB BALBABB8
Anuncio.—No habiendo satisfecho du

rante ai plazo voluntario D.* Dolores 
Pajarin Valle los descub artos que tiene 
con el Tesoro por el concepto de Urbe 
na en est» Ciudad, queda incursa en si 
primer grado de apremio conforme pre
viene e! articulo 50 de la Instrucción de 
Recaudadores; pud.endo satisfacer sus 
débi.os durante el plazo de cinco días 
con arregm ai articulo 52 de ia expre
sada Instrucción,

Palma 18 de Agosto de 1922,—Ei Te
sorero, Diego 8. Qadeo.

Núm. 1933
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

de Hacienda de Ibi^a
Confeccionados los apéndices de la 

riqueza rústica y urbana de este térmi
no municipal que han da regir durante 
el próximo año de 1923-24 quedan ex
puestos al público en esta Administra
ción Depositarla a efectos de reclama
ción por plazo do quince dias contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l k iim Of ic ia l  de la 
provincia.

Ibiza 19 de Agosto de 1922, —-El Ad
ministrador Depositario, P. L—Joaquín 
Oirer,

Núm, 1926
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE R1NTA8 ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El día 25 del mes de actual 

a Ua 11 ha de tener lugar en el despa
cho del Sr, Delegado de Hacienda, la 
venta en pública 3.a subasta de quince 
cajas de gasolina correspondiente al 
expediente administrativo de contra
bando de tabaco núm. 125 del año 1922 
bajo ei justiprecio s guíente:

15 cajas de gasolina 264'60 pesetas 
mas los derechos de Aduana correspon- 
dieutes,

La subasta se virificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehenderos podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
íes reconoce el apéndice 5,° de ¡as Ordo 
nanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar 
los en el muelle a bordo del falucho

! «Basilide»,
1 Palma 18 da Agosto de 1922.—El Ad
I ministrador, Jaime Sancho

Núm. 1832
AYUNTAMIENTO DE PALMA

■ Subasta para cubrir la acequia de la fuen
te de la Villa en su primer tramo o sea 
desde Palma al Molino llamado des Ga-

• puchins.
A los efectos oportunos se manifiesta 

que el pliego de condiciones dei contra
to asi como «a memoria, modelo, presu
puesto y demas documentos y datos, 
cuyo conocimiento sea necesario para 
ia debida instrucción de ios interesados 
en la subasta están de manifiesto duran
te las horas de oficina en el correspon
diente Negociado de Aguas,

La subasta tiene por objeto cubrir la I 
acequia do la Fuente de la VTIu en su 
primer tramo o sea desde Palma al Mo
lino llamado des Capuchins. 8e cele
brará en esta Gasa Consistorial el siete 
de octubre próximo a las doce y será 
presidida por el Sr. Alcalde o Concejal 
que al efecto designe; ios pliegos se pre
sentarán cerrados durante el plazo de 
diez minutos; el tipo de subasta es de 
9,515‘58 pesetas; las proposiciones de
berán sujetarse al modelo que te inser
ta; deberá constituirse el depósito pro
visional de 475'77 posesas y la fianza 
definitiva será de 951'55 pesetas; y to 
dos ios demas particulares que puedan 
interesar conforme queda dicho obran 
en el expediente a disposición de los 11- 
cítadores»

Palma 18 de Agosto de 1922,—El Al
ca de, An onle Olivar Roes, — P. A del 
Ayuntamiento. —El Secretado, Anionlo 
Rosaelló.

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase ^una peseta)

D, ... domiciliado en esta ciudad,,,,, 
provls'o de célula personal que exhibe 
núm..... claie,.... expedida en.,.,, y en
terado del proyecto y páego de condi
ciones facultativas y económicas para ¡a 
ejecución de las obras de cubrim.an.o 
del primer tramo de la acequia de la 
Faente de la Villa o sea desde Palma al 
Molino des Capuchins, que se halla de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  uum..,., de esta pro 
vincia me obligo a tomar a mi cargo 
dichos obras por la cantidad ae pts, 
(eu letras) sugetándomd en un todo a 
dichas condiciones, Ordenanzas munici- 
pates y demas disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota, Las proposiciones iránen plie

go cerrado y en el sobre dirán: Propo* 
sición para acudir a la subasta de las 
obras de cubrición de ia acequia de la 
Fuente de la Villa en su primer tramo 
o sea desde Palma al Molino des Capu- 
chíns.

Núm. 1874
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los apéndices id Amillara- 

miento de la riqueza inmueble de este 
término Municipal que han de servir de 
base pata la confección de los reparti
mientos de la contribución territarial, 
rústica, pecuaria y urbana para el pró
ximo año da 1923-24 quedan expuestas 
al públ:co en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos da reclamación por 
término d^ qu nce días á contar dei si
guiente a la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

San Luis 5 de Agosto de 1922.—Et 
Alcalde, Manuel Santa Maria,—El Se* 
creiario, Pedro Tremol.

Num. 1917
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

Se halla detenida en el corral común 
de esta villa una perra podenca de 
una tres años de edad, color rojo con 
manchas blancas en la cara y cuello.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
quien pueda ser su dueño, a cuya dis- 
pasición estará durante tres dias conta
dos desde la inserción del presente en 
el B. O. de esta provincia, pasados loa 
cuales se enajenará en pública subasta,

Santa Margarita 16 de Agosto de 
1922.—Ei Alcalde, Juan March, 

— —*
Núm, 1923

CEDULA DE NOTIFICACION

ÍEu este Juzgado de primera instan
cia del distrito de ¡a Lonja y Secreta
ria única a cargo dei infrascrito, pen
den autos declarativos de mayor cuan

tía promovidos por el procurador Don 
Pedro Ferrar sn represen ación de Don 
Antonio Sastre Sur^^w, L>. *\.más Mun* 
tañer y Torres, D. Luis Molina Marti, 
D. Manuel Guasp y Pujol, D, Juan Gal- 
més Gomib', D, Francisco Femenia 
Mas, D. José Mas Salas, D. Manuel Sa
las Sureda, D. Rafael Molí Slntes y 
D. Arturo Ballester y Janer, todos de 
este vecindario a excepción del último 
que lo es de Buenos Ayres (República 
ÁrgenÚDajconcra D. Elviro Sana y Ros- 
selló, D, José Martorell y Ordínas, Don 
Bernardo Galvet y Girona, D. Jaime 
Suau y Pons de este vecindario, Don 
Francisco Pons y Curet y D, Elviro 
Sans y Masferrer que lo son de Barce
lona, D, Sebactián Ferrar y Puígserver 
de Pollensa, D.a Francisca Tur Palan 
como heredera de D. Juan Calvet y 
D. Enrique Fajarnéa y Ramón que lo 
son do Ib za y contra cualesquiera otras 
personas o entidades que tengan o pue
dan tener interés legitimo an contrade
cir la demanda interpuesta por aque
llos, sobra nulidad de los acuerdos vo< 
tadoa por mayoría en la sesión que la 
Sociedad anónima titulada «Compañía 
de Minas de Ibiza» intentó celebrar en 
esta ciudad eu treinta y uno de Enero 
da mil aovecíanios diez y siete y otros 
extramos, a cuya demanda se allana
ron todos los demandados, excepto Don 
José Martorell y Ordinas coa cuyo opo
sitor representado por el procurador 
D. Miguel Olivar, se han. susiancíado 
los relacionados autos declarativos, ha
llándose representados por los estrados 
del Juzgado por su rebeldía, las perso
nas o entidades emplazadas por edictos 
y estando pendiente del traslado confe
rido a los demandados referidos repre
sentados por los estrados del Juzgado 
para el escrito de conclusiones, se pre
sentó por D. Juan Galmés y Gomíía 
uno de los encargados en la custodia y 
conservación de la expresada «Compa
ñía de Minas de Ibiza» escrito pidiendo 
autorización para que se conceda al 
mismo y a D, Luis Molina o a cualquie
ra de los dos, para tomar a préstamo 
en nombre de la misma Sociedad y con 
la garantía de los bienes sociales la 
cantidad de diez m4 pesetas o la que 
se estime procedente al interés máxi
mo del seis por ciento anual y plazo de 
cuatro años para con eüaa atender a 
las necesidades de la repetida Compa
ñía que se relacionan, y en providencia 
de trece da Septiembre de mil nove
cientos veinte se comunicó dicha solici
tud a las partes por el término común 
de seis días poniéndoles a este fin ios 
autos de manifiesto en la Secretaria,

En tal estado los autos ocurrió el fa
llecimiento de dos de los demandantes, 
D. Antonio Sastre Sureda que viniere i 
a ser sus herederos y forman parte f’e 
los autos D.a Margarita, D.a Luisa, P ?- 
ña Catalina, D. Ignacio, D,a Mercedes 
y D.e Antonia Sastre Ribas y D.a Maria 
Margarita Ribas y R pon en concepto 
propio y en el de representante legal 
de su hija menor D,a Concepción Sas
tre; y D, Francisco Femenia y Mas, re
cayendo su herencia a favor de su viu
da y heredera D.a Catalina Mateu y 
Mas y por haber fallecí do ésta ignorán
dose quieáes sean sus herederos, como 
también su domicilio a solicitud de la 
parte actora ha recaído la providencia 
que dice así:

Palma veinte Julio de mil novecien
tos veintidós.*El presente escrito con 
las dos pri ueras coplas de las escritura» 
de testamento que nuevamente se pro
ducen, solicitud para pagar al Estado 
los derechos reales correspondientes, 
carta de pago y partida mortuoria que 
se acompañan, uñase a los autos de su 
razón; a lo princ pA , en relación con 
lo principal también del otro escrito 
de cu^ro de Enero de mil novecientos 
veinte y uno, so tiene por parte al pro
curador D. Pedro Ferrer en represen
tación de D.a Margarita, D.a Luisa, 
D,a Catalina, D. Ignacio, D.a Mercedes 
y D.a Antonia Sastre y Ribas y doña 
Maria-Margaríta Ribas y Ripoli en con
cepto propio y en el de representante 
legal de su hija menor D,a Concepción 
Sastre, en virtud de la documentación 
presentada y por desiitida del intento
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de representar a la sucesión de Don 
Francisco Fementa y M s, por evacua
da la comunicación conferida en trece 
de Septiembre de mil novecientos vein
te en cuanto se refiere a los deman
dantes que actualmente representa di- i 
cho procurador y conforme se pide en I 
el otrosí de aquel escrito, hágase saber 
a los herederos desconocidos de Doña 
Catalina Mateu y Mas viuda y herede 
dera del que fué demandante D. Fran
cisco Femenias y Mas y por tanto a los 
sucesores mediatos del mismo F,e*menia, 
que éste en unión de otras personas 
promovió el presente ju’cío y cual es 
su estado actual, invitándoles para que 
dentro del plazo de nueve dias se perso
nen por medio de procurador sí enten
dieran cónvenirles, bajo apercibimien
to de que, no verificándolo, seguirán los 
autos su concurso en su ausencia y a 
instancia de los demás actores, y en 
atención a que se ignora quienes sean 
sus herederos o sucesores y su domicilio, 
practiqueseles la notificación por me
dio de cédula publicada en ios sitios de 
costumbre de esta capital y en el Bo l k - 
Tin  Of ic ia l  de la provincia de Balea
res, Lo mandó y firma el Sr, Juez de 
primera instancia de este distrito de la 
Lonja: doy íé.=»Antonio Sereix.=Ame 
mi, Juan Best&rd,

Y en cumplimiento de lo mandado 
para que sirva de notificación en forma 
a los repetidos herederos o sucesores 
expido la presente.

Pa ma veintidós de Julio de mil nove- 
cian-03 veintidós,—El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm, 1903
El Teniente Coronel de Intendencia, deje 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
H<*go saber: Que deb endose adquirir 

para las atenciones del referido E-sta- 
blecimiento durante el mes de Sepuem 
bre próximo las especies de artículos 
que acoutinuacióa se detallan se señala 
el día veinte y nueve a las once de la 
mañana para que las personas que de- 
seea interesarse en esta servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con maestras de ios artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en ios 
precios de ellos comprenderse todos ios 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los almace
nes de este Hospital,

Palma 12 de Agosto de 1922.—Ve
nancio Recio.

Articulas que citan
Aceite mineral, Aceita vegetal de 1.a, 

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos, 
Chocolate, Cafe, Carne de vaca, Corbóu 
vegetal, Garbanzos, Carbón cok, Galli 
ñas, Huevos, Leche de Cabras, Mante
ca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino común 
y Id, generoso,

Núm, 1878
PARQUE DÉ INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal, en el servicio de 
subsistencias; y petróleo, carbón de cok, 
y paja larga para relleno.

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 5 
de Septiembre próximo venidero, a las 
once de la mañana, en la P aza de Ma- 
hón y Establecimiento denominado Par
que de Intendencia sito en la Calle de 
Sanca Ana, número 2, y que el pliego 
gentes y cuyo detalle y forma de eíac- 
tuar dicho abono estará expuesto al 
público en ios tablones de anuncios de 
las respectivas Secretarias.

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asigoaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en la Facultad de 
Fdosofia y Letras los de Derecho, y en 
¡a de Ciencias loa de Mediciay Farma
cia.

En el acto de la matricula deberá 
acreaitarse por medio de ios documen
tos correspondientes: l.° la edau; 2,° el 
haber sido revacunado y 3,® para ios 

de condiciones y muestras estar^n de 
manifiesto todos los días )aborAbles, 
desde el 22 del actual al 5 del ulb8 de 
Septiembre próximo, ambos inclusive, 
de nueve a trece, en el indicado “fiable 
cimiento,

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Cuja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 1911'00 
pesetas el total; y las siguientes a cada' 
uno de ellos por separado: 590'00 pese 
tas por la harina; 103*00 pesetas por la 
cebada; 250'00 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 2*00 pesetas por la sal; 
215*00 pesetas por el carbón de cok, 
33'00 pesetas por la paja larga y 46;00; 
pesetas por el petróleo,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 (O. 
L, número 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (0. L. uúmero 
128) Ley de protección a la industria 
nacional y demás disposiciones comple
mentarlas.

Los Heladores quedan obligados a 
ind.car en mu s proposiciones los Esta- 
blecimien'os nacionales de que depen
den sus productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.6 clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in 
setto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per 
sonalidad del firmante y el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, según el concepto 
en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal Invitará 
a los proponentes a que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
p azo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación, Guando el 
rematante no cumpliera las condiciones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estadb, como indemnización del per
juicio ocasionado,

Mahón, 5 de Agosto de 1922.—El Pre 
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de Proposición
Don ..... domiciliado en,...,, y con re 

sidencía en la calle ..... número ,...; en
cerado del anuncio publicado en el Bo 
l e t íN Of io ia l  de la provincia fecha ... 
de . ... de ..... para la adquisición de 
.....y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar al precio de ..... (en letra)
por la unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal corriente, 
de fecha „i, de..... (o el pasaporte de 
extranjería en su caso) O poder notarial 
también en su caso, asi couo también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer, 
según el concepto en que comparezca.

(Firma y rúbrica)

Núm. 1883
UNIVERSIDAD DE BAROELONA

Matricula de enseñanza oficial
An u n c io , —Conforme con las disposi

ciones v.gantes desde el día 1.® de Sep
tiembre próximo al 30 del mismo en 
sus días lectivos, queda abierta la ma
tricula para los alumnos que desen exa
minarse ue asignaturas de las Facul
tades establecidas en este Centro.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarlas de las respectivas Faculta
des a las horas de despacho publico, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas,

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse loa alumnos gra- 
cultamente los Impresos necesarios para 
solicitar eu inscripción,

Loa alumnos abonarán las cantida
des que prescriben las disposiciones vi- 

que comlenzen sus estudios tener apro- ? 
bado el grado de Bachiller, cuyo tirulo | 
deberá exhibirse antes da realizar el 
primer examen,

Lo que de orden del Excmo. e limo, 
Sr, Rector se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona 12 de Agosto de 1922,—El 
Secretario general accidental, Miguel 
Coronas.

Núm, 1886
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1919-20
Don Antonio Vich Cladera, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Inca de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mír Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente .

Providencia.—No hab’endo satisfe
cho D.* Esperanza Matas Pona sus 
descubiertos que tiene con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embar *o y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaganación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día treinta del actual y hora 
de las nueve siendo posturas admisibles 
eu la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización que 
ascienden a la cantidad de ciento siete 
pesetas,

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carlos en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en la Casa 
Consistorial de esta villa.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtiando para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
la Gasa Consistorial de esta Villa y que 
se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento da lo dispuesto en el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1 .a Que ios bienes trabados y a cuya 
enaganacíón se ha de proceder, son ios 
comprendidos en la siguiente relación:

Contriburentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D* Esperanza MatasPons. —Una pie 
ra de tierra campo y viña situada en 
este término municipal llamada Son 
Pastorela cuya cabida es de 17*75 are- 
as y linda por Nortes con narras de 
Juan Llaneras, por Sur con las de Ma
teo Matas, por Este coa la de Migue. 
Artigues y por Ueste con la de Fran
cisca Ana Oompañy,

La citada finca tiene una riqueza 
imponible de ocho pesetas la que capita
lizada al 5 por 10J da un valor de 160 
pesetas, importando las dos terceras 
partes la cantidad de 107 pesetas, las 
cuales servirán de tipo para la subasta 
sin que conste gravamen alguno que 
pese sobre la misma.

2 .® Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse ¡a subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demas gastos del procedí 
miento,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es 
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los llenadores de 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 ,* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
Ucitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que inten
ten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re

mate se decretará la pérdida de- depó
sito, que ingresará en el Tesoro.

S.neu a 9 de Agosto de 1922,—El 
Agente Ejecutiuo Antonio Vich.

Núm. 1889 
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1919-20
D, Antonio Vich Cadera, Recaudador 

ejecutivo de la Zina de laca de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mír Calafell»
Haga saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho 
D, Juan Ramis Ferragut sus descubier
tos que tiene con la Hacienda, ni podi
do realizarse los mismos por el ombar- 
go y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los inmuebles per- 
tenecíenus al expresado deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia 
el día treinta del actu*l y hora de las 
nueve siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran los dos terceras 
p artes de ¡a capitalización que asclon» 
den a la cantidad de ciento sesenta pe
setas,

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipo
tecarios en su caso: y anuncíese al pú» 
blico por medio de edictos en las G*saa 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearon tomar 
parte en la subasta anuncíala, que éd- 
ta se celebrará en el local que ocupa 
la Gasa Oonsistorial de esta Vil a y que 
se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 da la Instrucción da 26 da 
Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cuya 
enaganacíón se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Csntribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Don Juan Ramis Farragut. -Una pie
za de tierra llamada Son Geiaberí, s • 
tuada en el distrito de Lionto de este 
término municipal cuya cabida es de 
142'06 ureas y linda por Noria con i» 
carretera que conduce a dansellas, por 
Sur con la remanencia de su hermauo 
germano Antonio, por Este con tierra 
de Juan Miraües y por Oeste con la de 
Felipe Miralies.

La cicada finca tiene uua riqueza in* 
ponióle de doce pese.as ia que cepita- 
nZada ai 5 por 100 de un vaior de 210 
pesetas importando laudos terceras par* 
tes la cantidad de 160 pesetas las cua 
les servuán de tipo pata la subasta sm 
que conste gravamen alguno que pea6 
sobre la misma,

2 .a Que los deudores o sus causas 
habientes, y ios acreedores hipotecirios 
en su caso, pueden librarlas fincas has
ta el momento da celebrarse la subasto) 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y Gemas gastos del procedimiento*

3 .a Que .os mulos de propiedad de 
los inmuebles están ne manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la Coieora- 
ción de aquel acto, y que los licitad»' 
res deberán couíormarse con ellos y no 
tendrán dereufio a exigir ningunos otros-

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasto,, 
que ios lidiadores depositen previa* 
mente en la mesa de la presidencia 6' 
5 por 100 dei vaior liquido de los bie* 
nes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación dalremáUnte 
entregar en el acto la diferencia en.!6 
el importe del depósito constituido Y 
precio de ia adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse ei adjO' 

Idicaiano a la entrega del precio ael r6' 
mate, se decretara xa pérdida uei d6' 

, pósito, que ingresara en el Tesoro.
díneu a 9 de Agosto de 

Agente Ejecutivo, Antonio Vich, 
. -—4
FALMA.—EdUUEUA'TlFOiwáJf'AOA
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